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Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por DAGOBERTO SEGUNDO CAMPO VARGAS contra WILMAN MANUEL 

CAMPO VARGAS 

INFORME SECRETARIAL: 12-07-2023.- Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso declarativo, 

informando que nos correspondió su conocimiento por reparto y fue radicado bajo el número 479804089001- 

2023-00174-00 SIRVASE ORDENAR. 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por DAGOBERTO SEGUNDO CAMPO VARGAS contra WILMAN 

MANUEL CAMPO VARGAS    RAD. 479804089001- 2023-00174-00    

 
 

Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, procede el Despacho 

a resolver la problemática presentada, previa las siguiente, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver sobre el mandamiento de pago se hace necesario examinar el título aportado, a efectos 

de determinar si cumple los requisitos formales del título ejecutivo, conforme lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso y, en segundo término, los requisitos sustanciales, esto es, que la 

obligación sea clara, expresa y exigible.  

El proceso ejecutivo está dirigido a obtener el cumplimiento de una obligación, de tal suerte, que para 

lograr la ejecución se requiere que el título ejecutivo cumpla dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. 

Requisitos formales:  

En efecto, de conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, entre otros, el título 

debe tener las siguientes características formales:  

1.  Que sea un documento que provenga del deudor o de su causante, y constituya plena prueba 

contra él.  

 

2.  Que se trate de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción.  

 

3.  Que se trate de providencias judiciales o emitidas en procesos de policía que aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia.  

 

4.  De la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 ibídem.  
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5. Que corresponda a los demás documentos que señale la ley. 

  

Pues bien, dentro de esta última enunciación, se encuentran las actas de conciliación, ya sea judicial 

o extrajudicial, ya sea en derecho o en equidad, en todo caso, deben cumplir ciertos requisitos 

formales, además de los sustanciales de todo título para que preste merito ejecutivo.  

Así también, conforme el artículo 244 del Código General del Proceso, se presume auténticos todos 

los documentos que reúnen los requisitos para ser títulos ejecutivos; no obstante, el artículo 246 

ibídem otorga a las copias el mismo valor probatorio del original, pero exceptúa aquellos casos en los 

que por disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia.  

Tardándose que, el título aportado es un acta de conciliación, al respecto el artículo 1° de la Ley 640 

de 2001, mediante la cual se modifican normas relativas a la conciliación, determina los requisitos 

formales que debe contener el acta de conciliación, cuales son:  

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación.  

2. Identificación del Conciliador.  

3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia. 

4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.  

5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas.  

Así mismo establece que, a las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de 

conciliación con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo.  

Requisitos sustanciales:  

En efecto, se requiere que el título contenga una obligación clara, expresa y exigible. Haremos 

entonces, un breve pronunciamiento sobre la exigibilidad del título, pues de su examen se desprende 

que el acta de conciliación contiene una obligación clara y expresa; mas no ocurre lo mismo con el 

requisito de la exigibilidad.  

Para la exigibilidad del título ejecutivo se requiere que la obligación contenida en él pueda hacerse 

efectiva, es decir, que no esté sujeta a condición o plazo alguno 

Significa lo anterior que se pueden ejecutar las obligaciones puras y simples, esto es, las que no están 

pendientes a ningún plazo o condición, o las que al estar sometidas a plazos estos se hayan vencido 

o la condición se haya cumplido.  

Así las cosas, con base en las normas citadas, es claro que el título que da lugar a la ejecución debe 

cumplir con formalidades establecidas en la ley, en particular cuando se trata de acta de conciliación, 

es necesario “presentarla en original o con constancia de que se trata de primera copia que presta 

mérito ejecutivo, y se advierte, en este caso, que el acta presentada como título ejecutivo es copia 

simple y carece de la constancia indicada en la Ley 640 de 2001, en especial que se trate de primera 

copia. Razón por la cual, el incumplimiento de esa formalidad no admite librar el mandamiento de 

pago. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por las razones anotadas en la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase a la parte accionante la demanda y 
sus anexos sin necesidad de desglose. Realizado lo anterior archívese el expediente 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
Auto Rad. 2023-00174 / 15-AGO-23 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR  
JUEZ 

LCS 
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